
 - 1 - 
DEPARTAMENTO DEL DIARIO DE LOS DEBATES 

ÁREA DE REDACCIÓN DEL ACTA 
 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

-=o=- 

PERIODO DE SESIONES 2020-2021 

-=o=- 

16.ª SESIÓN (VIRTUAL) DE JUNTA DE PORTAVOCES, 

CELEBRADA EL MARTES 2 DE JUNIO DE 2020 

-=o=- 

Presidida por el congresista Manuel Merino de Lama 

-=o=- 

A las 15:50 h, con el quorum reglamentario, se inició la sesión. 

- 

Los congresistas que estuvieron presentes fueron los siguientes: 

 Merino de Lama (Presidente), Valdez Farías (Primer Vicepresidente), Aliaga 

Pajares (Segundo Vicepresidente) y Cabrera Vega (Tercera Vicepresidenta), 

miembros natos por ser integrantes de la Mesa Directiva. 

 Guibovich Arteaga (Acción Popular), Meléndez Celis (Alianza Para el Progreso), 

Céspedes Cárdenas de Velásquez (Frepap), Columbus Murata (Fuerza Popular), 
Vega Antonio (Unión Por el Perú), Urresti Elera (Podemos Perú), Espinoza 

Rosales (Somos Perú), Sagasti Hochhausler (Partido Morado) y Checco Chauca 
(Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad), portavoces titulares. 

 González Cruz (Alianza Para el Progreso), portavoz suplente. 

- 

Acuerdo 82-2020-2021/JUNTA-CR 

Ampliación de Agenda de Moción de Orden del Día 

Moción 10797, del congresista Alarcón Tejada, presidente de la Comisión de 

Fiscalización y Contraloría del Congreso de la República, mediante la cual propone que 
el Congreso de la República otorgue facultades de comisión investigadora a la Comisión 

de Fiscalización y Contraloría, conforme al artículo 97 de la Constitución Política del 
Perú concordante con el artículo 88 del Reglamento del Congreso, facultades de 
comisión de investigación hasta por 120 días calendario para investigar los procesos 

de contratación y compra de bienes, servicios, equipos e infraestructura realizados en 
el marco de la declaratoria de emergencia sanitaria COVID-19. Moción presentada 
el 19 de mayo de 2020. 

Se acordó la ampliación de Agenda. 

- 

VOTACIÓN NOMINAL:  

A favor: Acción Popular, Alianza Para el Progreso, Frepap, Fuerza Popular, Unión Por 
el Perú, Podemos Perú y Somos Perú. Total: 112 votos. 
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En contra:  Partido Morado y Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad. Total: 17 
votos. 

- 

Al respecto, el PRESIDENTE indicó que se recomendaría al autor de la moción 
puntualizar las facultades solicitadas con la finalidad de evitar que se irrumpa 
responsabilidades de otras comisiones. 

-=o=- 

Acuerdo 83-2020-2021/JUNTA-CR 

Conformación de mesas directivas de la Comisión de Ética Parlamentaria, de la 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales y de comisiones especiales, 
correspondientes al periodo de sesiones 2020-2021 

Previas propuestas de los portavoces, se acordó la conformación de las mesas 

directivas de la Comisión de Ética Parlamentaria, de la Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales y de comisiones especiales, correspondientes al periodo de sesiones 
2020-2021, de acuerdo con el siguiente detalle: 

ÓRGANO PARLAMENTARIO PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA SECRETARÍA 

Comisión de Ética 

Parlamentaria. 

Somos Perú Frente Amplio Alianza Para el 

Progreso 

Subcomisión de Acusaciones 
Constitucionales. 

Acción Popular Alianza Para el 
Progreso 

Somos Perú 

Comisión Especial 
Multipartidaria a favor de los 

valles de los ríos Apurímac, 
Ene y Mantaro (Vraem), para 
que estudie, monitoree, 

evalúe, proponga y promueva 
el cumplimiento de las 
políticas, planes, programas 

proyectos, estrategias, entre 
otras acciones dadas por el 
Ejecutivo a favor del Vraem. 

Alianza Para el 
Progreso 

Podemos Perú Acción Popular 

Comisión Especial de 
seguimiento al proceso de 
reconstrucción en las zonas 

afectadas por el fenómeno de 
El Niño Costero. 

Acción Popular Alianza Para el 
Progreso 

Partido Morado 

Comisión Especial encargada 
del seguimiento y formular 
propuestas para la mitigación 

y adaptación del cambio 
climático. 

Partido Morado Fuerza Popular Frente Amplio 

Comisión Especial 

Multipartidaria encargada de 
evaluar, diseñar y proponer el 

proyecto para la reforma 
integral del sistema 
previsional peruano. 

Alianza Para el 

progreso 

Acción Popular Podemos Perú 
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- 

VOTACIÓN NOMINAL:  

A favor: Acción Popular, Alianza Para el Progreso, Fuerza Popular, Podemos Perú, 
Somos Perú, Partido Morado y Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad. Total: 101 
votos. 

En contra: Frepap y Unión Por el Perú. Total: 28 votos. 

-=o=- 

Acuerdo 84-2020-2021/JUNTA-CR 

Pase a comisión de mociones de orden del día 

 Moción 10679, de los congresistas Espinoza Velarde, Gallardo Becerra, 

García Rodríguez y Urresti Elera, del Grupo Parlamentario Podemos Perú, 
mediante la cual proponen que el Congreso de la República declare la remoción 
de los señores José Chlimper Ackerman y Rafael Rey Rey a sus cargos de 

directores del Banco Central de Reserva del Perú, por no contar con las 
exigencias contempladas en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Banco Central 
de Reserva del Perú, en consecuencia, procédase a declarar la vacancia de sus 

cargos. Moción presentada el 29 de abril de 2020. 

 Moción 10888, de los congresistas Bajonero Olivas y Troyes Delgado, del 

Grupo Parlamentario Acción Popular, mediante la cual proponen que el 
Congreso de la República declare la remoción de los señores Elmer Rafael Cuba 

Bustinza, Rafael Rey Rey y José Chlimper Ackerman del directorio del Banco 
Central de Reserva del Perú, por haber sido elegidos incumpliendo los 
requisitos que exige el artículo 86 de la Constitución Política del Perú y otras 

normas relacionadas a la ética de la función pública. Moción presentada el 
25 de mayo de 2020. 

 Moción 10899, de los congresistas Espinoza Velarde, Flores Villegas, Luna 

Morales y Urresti Elera, del Grupo Parlamentario Podemos Perú, mediante la 

cual proponen que el Congreso de la República declare la remoción de los 
señores José Chlimper Ackerman y Rafael Rey Rey a sus cargos de directores 

del Banco Central de Reserva del Perú, por contravenir los artículos 39 y 86 de 
la Constitución, en consecuencia, procédase a declarar la vacancia de sus 
cargos. Moción presentada el 27 de mayo de 2020. 

Se acordó que las mociones 10679, 10888 y 10899 pasen a la Comisión de 
Economía. 

- 

VOTACIÓN NOMINAL:  

A favor: Acción Popular, Alianza Para el Progreso, Fuerza Popular, Unión Por el Perú, 

Podemos Perú, Somos Perú y Partido Morado. Total: 106 votos. 

Abstención: Frepap. Total: 15 votos. 

-=o=- 

Exoneración de dictamen y ampliación de Agenda de proyecto de ley 

Proyecto de Ley 5075/2020-CR. Se propone establecer inhabilitación permanente 
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para funcionarios y servidores públicos que durante el ejercicio de sus funciones 
realicen actos que persigan un fin prohibido por ley o reglamento durante la 
emergencia COVID-19. En las comisiones de Constitución y de Trabajo desde el 9 de 

mayo de 2020. 

Fue rechazado el pedido de exoneración de dictamen de las comisiones de Constitución 
y de Trabajo, y la ampliación de Agenda, respecto del Proyecto 5075.  

- 

VOTACIÓN NOMINAL:  

En contra: Acción Popular, Alianza Para el Progreso, Fuerza Popular, Unión Por el 
Perú, Podemos Perú y Partido Morado. Total: 95 votos. 

A favor: Frepap y Somos Perú. Total: 26 votos. 

-=o=- 

Acuerdo 85-2020-2021/JUNTA-CR 

Ampliación de Agenda de moción de orden del día 

Moción 10970, de los congresistas Alarcón Tejada y Alonzo Fernández, Bajonero 

Olivas, Huamaní Machaca y Paredes Eyzaguirre,  miembros de la Comisión de 
Fiscalización y Contraloría del Congreso de la República, mediante la cual proponen 
QUE EL Congreso de la República otorgue a la Comisión de Fiscalización y Contraloría, 

en mérito a lo establecido en el artículo 97 de la Constitución Política del Perú y del 
artículo 88 del Reglamento del Congreso, facultades de comisión de investigación para 
investigar los procesos de contratación de servicios efectuados por el Ministerio de 

Cultura desde el año 2018 a la fecha, hasta por el término de 45 días calendario. 
Moción presentada el 2 de junio de 2020. 

Se acordó la ampliación de Agenda. 

- 

VOTACIÓN NOMINAL:  

A favor: Acción Popular, Alianza Para el Progreso, Fuerza Popular, Unión Por el Perú, 
Podemos Perú y Somos Perú. Total: 97 votos. 

Abstención: Partido Morado. Total: 9 votos. 

-=o=- 

Acuerdo 86-2020-2021/JUNTA-CR 

Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del acta para ejecutar lo adoptado en 

la presente sesión. 

-=o=- 

Después de lo cual, el PRESIDENTE levantó la sesión. 

Eran las 19:38 h. 

 


